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MUNICIPIO:AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

ANUNCIO: APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE 

Nº2023/BAN_01/000001 DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

MEDIANTE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS/ SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

EN EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2023. 

 

ÓRGANO: PLENO 

TEXTO: Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento 

de Olivares en la sesión ordinaria de fecha 21 de 

noviembre, el expediente de Modificaciones Presupuestarias 

mediante Créditos Extraordinarios/ Suplementos de Créditos 

en el Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 

referido, por importe total de 24.271,63 euros, financiado 

con cargo al remanente líquido de tesorería/ con nuevos 

ingresos recaudados sobre los totales previstos/ 

anulaciones o bajas de crédito de otras aplicaciones/ 

operaciones de crédito, se expuso al público durante un 

plazo de 15 días hábiles tras su publicación en el BOP nº 

274 de 27 de noviembre de 2023. Transcurrido el citado 

plazo y no habiéndose presentado reclamaciones, se 

considera definitivamente aprobado. 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 177 del R.D. 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, en consonancia con el artículo 169 del citado 

texto legal, y del artículo 38 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo 

primero del título sexto de la Ley de Haciendas Locales, en 

materia de presupuestos, se hace público en los términos 

siguientes: 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2023 
  

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PREVISIONES 
INICIALES 

PREVISION 
DEFINITIVA 
27/11/23 

PREVISIÓN 
DEFINITIVA TRAS 
MODIFICACIÓN 
2023/BAN_01/000001 

I IMPUESTOS DIRECTOS 2.527.000,00 2.527.000,00 2.527.000,00 

P
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II IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

65.000,00 65.000,00 65.000,00 

III TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

516.201,10 516.201,10 516.201,10 

IV TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

3.333.365,71 4.668.882,05 3.584.472,17 

V INGRESOS 
PATRIMONIALES 

40.500,20 40.500,20 40.500,20 

VI ENAJENACIÓN DE 
INVERSIONES REALES 

0,10 0,10 0,10 

VII TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

0,40 556.456,65 518.249,62 

VIII ACTIVOS 
FINANCIEROS 

0,20 2.907.805,63 2.841.387,43 

IX PASIVOS FINANCIEROS 184.800,30 184.800,30 184.800,30 
  

PRESUPUESTO DE GASTOS 2023 
  

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CRÉDITOS 
INICIALES 

CRÉDITO 
DEFINITIVO 
27/11/23 

CRÉDTIO DEFINITIVO 
TRAS MODIFICACIÓN 
2023/BAN_01/000001 

I GASTOS DE PERSONAL 3.728.201,00 4.190.722,20 4.137.949,14 

II GASTOS EN BIENES 
CORRIENTES Y 
SERVICIOS 

1.785.886,10 3.288.429,49 2.187.704,40 

III GASTOS FINANCIEROS 38.000,00 25.000,00 38.000,00 

IV TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

269.464,46 524.786,85 510.756,11 

V FONDO DE 
CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS 

95.227,81 0,00 95.227,81 

VI INVERSIONES REALES 396.040,42 3.061.659,27 2.953.943,44 

VII TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

3.720,00 25.720,00 3.720,00 

VIII ACTIVOS 
FINANCIEROS 

0 0 0 

IX PASIVOS FINANCIEROS 350.328,22 350.328,22 350.328,22 
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La modificación presupuestaria definitiva se encuentra 

publicada en el Portal de Transparencia, de conformidad con 

lo dispuesto los artículos 8.1 d) de la Ley 19/13, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno y 16 a) de la Ley 1/14, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento en la fecha de la 

firma electrónica, señalándose que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, contra el acuerdo de aprobación definitiva de la 

presente modificación presupuestaria podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 

desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en las formas que establecen las 

normas de dicha Jurisdicción. Todo ello sin perjuicio de que se 

ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

CARGO FIRMANTE: La Secretaria General 
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